
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 

PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO 

AUTISTA, A CARGO DE LA DIPUTADA DIONICIA VÁZQUEZ GARCÍA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PT 

La que suscribe, Dionicia Vázquez García, diputada federal de la LXIV Legislatura de la honorable Cámara de 

Diputados, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

la consideración de esta honorable soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que adiciona una 

fracción X al artículo 10 y se recorren las subsecuentes que pasan a ser XI a XXIII; se adiciona una fracción II 

al artículo 16 y se recorren las subsecuentes que pasan a ser la III a VIII, todos de la Ley General para la 

Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La Organización de las Naciones Unidas estableció el 2 de abril de cada año como el Día Mundial de 

Concientización sobre el Autismo.
1
 Se implementó a partir de 2008 con motivo de la importancia de que se 

lleven a cabo medidas y políticas públicas para la mejora de la calidad de vida de las personas con el Trastorno 

del Espectro Autista. 

El autismo es una discapacidad permanente del desarrollo que se manifiesta en los tres primeros años de edad y 

se deriva de un trastorno neurológico que afecta al funcionamiento del cerebro. Se caracteriza por deficiencias 

en la interacción social, problemas en la comunicación verbal y no verbal y patrones de comportamiento, 

intereses y actividades restringidas y repetitivas.
2
 Resulta indispensable que este padecimiento se atienda desde 

los primeros años de vida puesto que de eso depende tener mayores probabilidades para tener más efectos 

positivos en los síntomas y las aptitudes de la persona con la condición del espectro autista.
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Sobre el particular, la temática elegida por la ONU para este año se centrará en el impulso al “uso de las 

tecnologías de apoyo para las personas con autismo, como una herramienta para eliminar las barreras para su 

plena participación en la sociedad, en el terreno social, económico y político”.
4
 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) calcula que aproximadamente el 20% de los niños y adolescentes 

del mundo tienen trastornos o problemas mentales, y aproximadamente la mitad de éstos se manifiestan antes de 

los 14 años.
5
 Para el caso de México, los datos más recientes refieren que uno de cada 115 niños presenta 

autismo.
6
 No obstante, no existe información suficiente para orientar a la población, lo que conlleva a una 

detección tardía, así como la falta a una atención adecuada que pudiera brindar la posibilidad de que quien 

padece de esta afección neurológica tenga una mejor calidad de vida. 

Con la promulgación en México de la Ley General para la Atención y Protección a Personas con la Condición 

del Espectro Autista el 29 de abril de 2015, se tuvo un avance significativo en la materia mediante un marco 

jurídico que permite implementar acciones coordinadas en materia de salud, educación, capacitación, empleo, 

deporte y recreación, logrando la inclusión de las personas con este padecimiento neurológico a la sociedad.
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Este piso normativo contribuye a generar una visión que tenga como premisa la igualdad en todas las esferas de 

la vida social, económica y política, garantizando el ejercicio pleno de los derechos de las personas con espectro 

autista y asegurando su plena participación e inclusión, contribuyendo a construir un futuro de dignidad e 

igualdad para todas y todos. En este contexto, el acceso a aplicaciones y recursos tecnológicos, son 

herramientas que contribuyen de manera determinante a tal objetivo, entre las que destacan:
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• De soporte para la comunicación (aumentativa o alternativa principalmente) 

• De apoyo al aprendizaje: ampliando los materiales existentes con contenidos interactivos y multimedia. 

• Como herramientas para el desarrollo de habilidades de autonomía en distintos contextos, ya sean de ocio, 

de desarrollo personal o incluso de carácter laboral. 

No obstante, al día de hoy a nivel mundial, “solo una de cada 10 personas que la necesitan tiene acceso a 

tecnología de asistencia, debido a su elevado coste, a la escasa sensibilización sobre el tema y a la falta de 

existencias, de personal formado, de políticas en la materia y de financiación”.
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En esta tesitura, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad aprobada el 13 de 

diciembre de 2006 en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York,
10

 ratificada en México por el Senado de 

la República en septiembre de 2007,
11

 establece en el inciso g) del artículo 4 la obligación de los Estados parte 

de: “Emprender o promover la investigación y el desarrollo, y promover la disponibilidad y el uso de nuevas 

tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y las comunicaciones, ayudas para la movilidad, 

dispositivos técnicos y tecnologías de apoyo adecuadas para las personas con discapacidad, dando prioridad a 

las de precio asequible;”
12 

en el numeral 3 del Artículo 26 establece que: “Los Estados Partes promoverán la 

disponibilidad, el conocimiento y el uso de tecnologías de apoyo y dispositivos destinados a las personas con 

discapacidad, a efectos de habilitación y rehabilitación”;
13

 en este mismo tenor, en el inciso d) del numeral 1 del 

Artículo 32 se específica: “Proporcionar, según corresponda, asistencia apropiada, técnica y económica, incluso 

facilitando el acceso a tecnologías accesibles y de asistencia y compartiendo esas tecnologías, y mediante su 

transferencia”.
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En el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo consideramos impostergable el cumplimiento a lo 

establecido por la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, pero también el apoyo a 

las iniciativas que buscan desarrollar aplicaciones y recursos tecnológicos que promuevan el desarrollo integral 

de personas con autismo en áreas como aprendizaje, comunicación y adaptabilidad; simplificando su inclusión a 

la sociedad. 

En atención al contexto señalado y de las consideraciones vertidas, la presente iniciativa tiene como objetivo el 

desarrollo de estas herramientas tecnológicas que promuevan el desarrollo integral de personas con autismo en 

áreas como aprendizaje, comunicación y adaptabilidad; simplificando su inclusión a la sociedad. Asimismo, 

generar programas sistemáticos, que estén cuidadosamente planificados e incluyan objetivos individualizados y 

se lleven a cabo de forma intensiva durante los primeros años de vida. 

Por lo expuesto y fundado presento a consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto que adiciona una fracción X al artículo 10 y se recorren las subsecuentes, que pasan a ser XI a 

XXIII; se adiciona una fracción II al artículo 16 y se recorren las subsecuentes, que pasan a ser la III a 

VIII, todos de la Ley General para la Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro 

Autista 

Artículo 10. ... 

I. a IX. ... 

X. Recibir asesoría y acceder a los recursos tecnológicos de apoyo para su plena participación en la 

sociedad. 



 
  

XI. a XXIII. ... 

Artículo 16. La Secretaría coordinará a los Institutos Nacionales de Salud y demás organismos y órganos del 

sector salud, a fin de que se instrumenten y ejecuten las siguientes acciones: 

I. ... 

II. Promover el desarrollo y la disponibilidad de aplicaciones y recursos tecnológicos para la inclusión 

de las personas con la condición del espectro autista a la vida productiva con dignidad e independencia. 

III. a VIII. ... 

Artículos Transitorios 

Primero . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal deberá promover la expedición de las disposiciones reglamentarias necesarias, 

dentro de un término no mayor a 6 meses a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

Tercero. Las Legislaturas de los Estados y el Congreso de la Ciudad de México, en un plazo máximo de 12 

meses, contados a partir de la fecha de entrada en vigor del presente decreto, deberán armonizar su legislación 

conforme al presente decreto. 
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14 Ibídem. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 2 días del mes de abril del año dos mil diecinueve. 

Diputada Dionicia Vázquez García (rúbrica) 

 

 

http://www.un.org/spanish/disabilities/default.asp?id=497
http://www.corteidh.or.cr/tablas/r29903.pdf

